
uno de los presentes para la revisión de las cifras contenidas- Luego del análisis respectivo, la junta acuerda por 
"unanimidad que la utilidad generada sea acumulada.- El Balance y el estado de pérdidas y ganancias aprobados se 
adjuntan a la presente acta como Anexo No.3. No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso 
para la elaboración de la presente acta, el que conciuido produce la reinstalación de la junta, con los mismos 
concurrentes que al Inicio. Leida que fue por Secretarís, la presento acta, es aprobada por unenímidad por los 
presentes- £l Presidente entonces, declara concluida la presente sesión, siendo las doce horas treinta minutos, para 
constancia fieman, los señores asistentes, el Presidente Ad hac y el Secretario quien certifica. 

MOGRO SANCHEZ JULIO ABEL. RAMIREZ VERA SANTA MARIANA 
Accionista 

bucal 
MOGRO RAMIREZ JENNIFER DE LOS ANGELES 

  

MOGRO RAMIREZ JENMIFER DE LOS ANGELES. 
Secretaio-Gerente Genera! 

    

En la ciudad de Guayaquil, los diez días del mes de marzo del año dos mil diecinueva, siendo las ocho horas veinte 
mínutos, en el local social de la compañía, situado en el Coop. Union de Bananeros Bloque 2 Mz 530, 5e reúnen los 
accionistas de la compañia OXIUS S.A.: El señor MOGRO SANCHEZ JULIO ABEL, propietario de cuatrocientos ochenta 
(480.00) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
la Sra. RAMIREZ VERA SANTA MARIANA, propietaria de viento sesenta (160.00) acciones ordinarias y nominaticas de un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, el solor MOGRO RAMIREZ ALDS ABEL, 
propietario de ochenta (80,00) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una y la Sra. MOGRO RAMIREZ SENNIFER DE LOS ANGELES, .- Prosido la susión, señora MOGRO 
RAMIREZ JENNIFER DE LOS ANGELES, como Gerente General de la junta, en la Secretaría el señor MOGRO RAMIREZ 
JENNIFER DE LOS ANGELES, y al señor MOGRO SANCHEZ JULIO ABEL en su calidad de Presidente.» Por secretaría se. 
establece que 2 esta Junta han asistido todos los accionistas que representan la totalidad del capital pagado de la 
compañía que asciende a la suma de ochocientos 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (US$300.00), los 

accionistas a travós de sus representantes legales acuerdan por unanimidad consituiso en Junta General, Universal y 
Extraordinaria de Accionistas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, para conocer y 
resolver sobre los siguientes puntos del orden del día: 1.- Conocer y resolver acerca del informe del presidente sobre el 
ejercicio económico del 2013; 2.- Conocer y resolver acerca del informe del Comisario sobre el ejercicio económico del 
2018.-2. Conocer y resolver acerca del Balance de la Compañía y el Estado de Pérdidas y Ganancias correspondientes 
al ejercicio económico del año 2018.-A continuación, el Presidente Ad hoc de la junta con objeto de tratar el primer 
punto del orden del día propuesto solicita a el Secretario se dé lectura al informe del administrador. Leído que fue dicho 
informe, la Sala procede a realzar la deliberación correspondiente, y concluye la misma con la aprobación del Informe 
del presidente, el mismo que se adjunta a la presente acta como Anexo No.1. Acto seguido, y con objeto del segundo. 
punto del orden del día, y a pedido del Presidente Aduhoc, el secretario da lectura al informe del comisario de a 
compañía, el cual es aprobado por la junta por unanimidad: y se adjunta a la presente acta como Anexo No.2.- Luego de: 
“esto, La junta pasa a tratar el tercer punto del orden del día, referente al análisis y aprobación del balance y el estado de


